
b) Descripción del objeto: Realización de cursos de lavandería in-
dustrial del proyecto Lavanba
c) Lote: Lote 1: Curso de lavandería en Badajoz, Lote 2: Curso de
lavandería en Cáceres.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 75 de fecha 29-6-99.

3. TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Lote 1: 3.750.000. ptas., Lote 2: 3.750.000 ptas.

5. ADJUDICACION

a) Fecha: 31 de agosto de 1999.
b) Contratista: PALICRISA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 3.120.000 ptas, Lote 2:
3.220.000 ptas.

Mérida, a 24 de septiembre de 1999.–La Secretaria Gral. Técnica,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se declara desierto el lote 3 del
concurso celebrado para la contratación de
la asistencia «Realización de cursos de
lavandería industrial del proyecto Lavanba».

Celebrado el concurso para la contratación de la asistencia «Reali-
zación de cursos de lavandería industrial del proyecto Lavanba»
anunciado en el D.O.E. n.º 75, de fecha 29 de junio de 1999, esta
Consejería resuelve declarar desierto el lote 3 del concurso y auto-

rizar la contratación, mediante el procedimiento negociado, del
mencionado lote, conforme a lo establecido en los arts. 210 y 211
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Mérida, a 27 de septiembre de 1999.–La Secretaria General Técnica,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 13 de octubre de 1999, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día siete de octubre de 1999, el expediente n.º 7, de
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento,
Modificación SAU-R3, a petición de María Delgado Pérez y Hermanos.,
según proyecto redactado por el Arquitecto don Juan Leza Cruz. Y
para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 114.1 del Vigente
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, se expone al público, por periodo de un mes, a
efecto de reclamaciones y sugerencias que podrán presentarse en las
oficinas municipales, horas de oficina. Si durante el plazo de exposi-
ción al público no se presentara alegaciones se considerará aprobado
el Expediente de Modificación definitivamente.

El expediente está a disposición del cualquiera que quiera exami-
narlo, en la Secretaría de este Ayuntamiento, de conformidad con
lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento.

Dicho plazo empezará a contar a partir de la última publicación
efectuada en los Boletines Oficiales o periódico «Hoy» de Extre-
madura.

La Zarza, 13 de octubre de 1999.–El Alcalde, ANTONIO GUERRERO
GUERRERO.
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